
CONSTANCIA SECRETARIAL: Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

Salamina, Caldas, octubre veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023). A 

Despacho de la señora Juez el presente proceso, indicándole que, se recibió 

memorial suscrito por el secuestre designado en el presente proceso, 

indicando que no puede asistir a la audiencia programada para el día de 

mañana 25/10/2023, debido a que ya contaba con una diligencia con el 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Salamina, Caldas. Así mismo, tras 

preguntarle sobre su disponibilidad propuso el 15 de noviembre de 2023. 

 

Sírvase proveer.   

 

 

 

 

 

OMAR MAURICIO GARCÍA AGUIRRE 

Secretario. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

  
Auto:   303 

 
Proceso:   EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA   
Radicación:  No. 17-653-40-89-001-2023-00082-00  
Ejecutante:   JOSÉ OSCAR DUQUE ARIAS 
Ejecutado:   LEIDY PAOLA GONZÁLEZ 
   JORGE HERNÁN ÁLZATE 

 

  

Visto el contenido de la constancia secretarial que antecede, y, por 

encontrarlo procedente (Numeral 3° Art. 372 CGP), se accede a la 

solicitud de aplazamiento de la audiencia que se encontraba programada 

para el día 25 de octubre de 2023, a las 9:00 a.m.; por tanto, se 

reprograma la misma para el día miércoles 15 de noviembre de 2023, a 

las 9:00 a.m.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MARÍA LUISA TABORDA GARCÍA 

JUEZ 
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